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Bogotá D.C., 21 de enero de 2026 

 

 

Doctor 

DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  

Subsecretario de Despacho  

Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

CONCEJO DE BOGOTÁ  

Correo: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 

Despacho 

 

 

Asunto: Solicitud prórroga respuesta proposición 054 de 2026 presentada por el 

HC Armando Gutiérrez González del Partido Liberal Colombiano. Radicado Concejo 

de Bogotá 2026EE657. Radicado IDIPRON 2026ER163.  

 

Tema: Deserción escolar en la educación básica, media y superior en Bogotá D.C. 

 

Respetado doctor Garzón, reciba un cordial saludo. 

  

En atención a la proposición 054 de 2026, remitida bajo el radicado del Concejo de 

Bogotá 2026EE657, teniendo en cuenta que para el Instituto Distrital para la 

Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON es de suma importancia el tema y 

el cuestionario planteado reviste cierta complejidad, solicitamos respetuosamente 

se conceda una prórroga de tres (03) días hábiles, contados a partir del día 26 de 

enero de 2026, con el propósito de dar respuesta al mismo.  

 

La anterior solicitud, se fundamenta en lo previsto en el artículo 54 del Acuerdo 741 

de 2019, modificado por el art. 28, Acuerdo Distrital 1014 de 2025 (Reglamento 

Interno del Concejo de Bogotá).  

 

Cordial saludo, 

 

  

 

JAVIER PALACIOS TORRES 

Director General  

e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co 
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